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Ciudad de México, a 02 de octubre de 2020. 
 
 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en materia 

de comercio exterior: 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 
así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 
especifica. 

 
ACUERDO 

 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 2020, 
aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

…  
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 2020, aplicables 

a los combustibles automotrices son los siguientes: 
…  
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 2020, aplicables a los combustibles 

automotrices son las siguientes: 
…  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
  

 Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

 
ACUERDO 

 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja fronteriza de 20 
kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que 

se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 3 al 9 de octubre de 2020. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

...  

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

…  

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

...  

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

...  

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

…  

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

...  

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

...  

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

...  

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

…  

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

…  

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

…  

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

…  

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

…  

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

…  

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

…  

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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...       

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
    

 Oficio 500-05-2020-23302 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

  
Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23302 de fecha 15 de septiembre de 2020 correspondiente a contribuyentes 

que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el oficio de presunción, 
motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. 
 
Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 69-

B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 
… 
 
Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
… 
 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

… 
 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
 

 Oficio 500-05-2020-23303 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

 
Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23303 de fecha 15 de septiembre de 2020 correspondiente a contribuyentes 

que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el oficio de presunción, motivo 
por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 

la Federación. 
 
Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo del artículo 69-

B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 
… 

 
Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
… 
 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

… 
 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación. 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de 
sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de América y de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

 
A. Resolución final de la investigación antidumping 
1. El 9 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la investigación 

antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio que ingresan por la fracción arancelaria 3102.21.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE) o por cualquier otra, originarias de 
los Estados Unidos de América (los "Estados Unidos") y de la República Popular China ("China"), independientemente 
del país de procedencia (la "Resolución Final"). Mediante dicha Resolución, se impusieron las siguientes cuotas 

compensatorias definitivas: 

a.     para las importaciones provenientes de Honeywell Resins & Chemicals, LLC., una cuota compensatoria de 

$0.0759 dólares de los Estados Unidos ("dólares") por kilogramo; 

b.     para las importaciones de las demás exportadoras de los Estados Unidos, una cuota compensatoria de 

$0.1619 dólares por kilogramo; 

c.     para las importaciones provenientes de Wuzhoufeng Agricultural Science & Technology, Co. 

Ltd. ("Wuzhoufeng"), una cuota compensatoria de $0.0929 dólares por kilogramo, y 

d.     para las importaciones de las demás exportadoras de China, una cuota compensatoria de $0.1703 dólares por 

kilogramo. 
B. Aclaración de resolución 
2. El 4 de noviembre de 2015 se publicó en el DOF la Resolución de aclaración a la Resolución Final, mediante la cual 

se aclararon los incisos c) y d) del punto 224 de dicha Resolución. 
C. Elusión de cuotas compensatorias 
3. El 7 de junio de 2019 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación sobre elusión del pago de las cuotas 

compensatorias impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, mediante la cual se determinó la aplicación de las cuotas compensatorias referidas en los incisos c y d del 
punto 1 de la presente Resolución a las importaciones de la mezcla NKS (por su símbolo químico de N=nitrógeno, 
K=potasio y S=azufre) con una composición química de 19% de nitrógeno, 5% de potasio y 21 o 22% de azufre, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresen por la fracción arancelaria 3105.90.99 
de la TIGIE, o por cualquier otra. 

 
… 
G. Producto objeto de examen 
1. Descripción del producto 
9. El sulfato de amonio es un fertilizante nitrogenado inorgánico y sintético, denominado comercialmente como sulfato de 

amonio de uso agrícola, sulfato amónico o sulfato diamónico. 
2. Características físicas y composición química 
10. El sulfato de amonio a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, es una sal que se presenta en estado puro 

en forma de cristales de color blanco a parduzco, soluble en agua e insoluble en alcohol y acetona, con densidad de 1.77 
gramos por litro (g/L), punto de fusión de 513 °C, pH de 5, baja higroscopicidad y con una solubilidad de 76.6 g/100 g de agua 
(0°C). Los contenidos de nitrógeno (21%) y de azufre (24%) constituyen la especificación más importante que distingue al 
sulfato de amonio. 

11. La fórmula química del sulfato de amonio es (NH4)2SO4, mientras que su masa molecular es 132.1388. Su número de 

registro en el Chemical Abstract Service (CAS) es el 7783-20-2. 
3. Tratamiento arancelario 
12. El sulfato de amonio ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE, cuya 

descripción es la siguiente: 
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Clasificación arancelaria Descripción 

31 Abonos. 

3102 Abonos minerales o químicos nitrogenados. 

  - Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas entre sí 
de sulfato de amonio y nitrato de amonio: 

3102.21 -- Sulfato de amonio. 

3102.21.01 Sulfato de amonio. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

13. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 
14. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de sulfato de amonio que ingresan por la fracción arancelaria 3102.21.01 de 

la TIGIE se encuentran exentas del pago de arancel, independientemente del país de origen. 
… 

RESOLUCIÓN 

34. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
definitivas impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos y China, así como a 
las importaciones de la mezcla NKS originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan 
a través de las fracciones arancelarias 3102.21.01 y 3105.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

35. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020 y como periodo de 
análisis del 1 de julio de 2015 al 30 de junio de 2020. 

36. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la LCE y 94 del RLCE, 
las cuotas compensatorias definitivas a que se refieren los puntos 1 y 3 de la presente Resolución, continuarán 
vigentes mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

37. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la LCE, los 
productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquiera persona que acredite 
tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un plazo de veintiocho días 
hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, y los 
argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a partir del día 

siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 18:00 horas del día de su vencimiento. La 
presentación de la información se hará conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas 
en la Secretaría de Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19", publicado en 
el DOF el 29 de junio de 2020. 

38. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de Internet 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-
upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico upci@economia.gob.mx. 

… 
41. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 
Atentamente 

 
Gerencia Jurídica 

Normativa 

juridico@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-upci
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-internacionales-upci
mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 105/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 

posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 

cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 2020, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 

2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 

2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 3 al 9 de octubre de 2020, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 106/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

3 al 9 de octubre de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 



  DIARIO OFICIAL Viernes 2 de octubre de 2020 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2020-23302 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 

párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2020-23302  

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo tercero del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 

julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 

Federación vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 

de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Noveno, inciso b) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2019, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 

Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 

mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los 

contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 

a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 

efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 

para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
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plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 

desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 

términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 

denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 

conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 

citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 

debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 

hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 

tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 

determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 

por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 

resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 

antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 

dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 

de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 

declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 

cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 

Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 

del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 

que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 

párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 

motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 

se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 

el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 

fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 

declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2020.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23302 de fecha 15 de septiembre de 2020 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó 

el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 IPC0909254ZA IZTABENTUM 

PALACIOS 

CONSTRUCTORA 

S.A. DE C.V. 

500-02-2017-

42491 de fecha 

23 de noviembre 

de 2017 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

10 de enero de 

2018 

2 de febrero 

de 2018 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha 

de oficio global 

de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 IPC0909254ZA IZTABENTUM PALACIOS 

CONSTRUCTORA S.A. DE 

C.V. 

500-02-00-2014-

1361 de fecha 30 

de enero de 2014 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

04 de febrero de 2014 05 de febrero 

de 2014 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 IPC0909254ZA IZTABENTUM PALACIOS 

CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. 

500-02-00-2014-1361 

de fecha 30 de enero 

de 2014 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

11 de febrero de 2014 12 de febrero 

de 2014 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 IPC0909254ZA IZTABENTUM 

PALACIOS 

CONSTRUCTORA 

S.A. DE C.V. 

500-02-2019-

33365 de fecha 

4 de noviembre 

de 2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

22 de noviembre 

de 2019 

17 de 

diciembre de 

2019 

    

______________________________ 
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OFICIO 500-05-2020-23303 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2020-23303 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos del 

artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos 

primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 

segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 

emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 

y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 

hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 

no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 
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procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 

apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 

definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2020.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 

Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 

último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 

Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2020-23303 de fecha 15 de septiembre de 2020 correspondiente a 

contribuyentes que, NO aportaron argumentos y/o pruebas, para desvirtuar el motivo por el que se les notificó 

el oficio de presunción, motivo por el cual se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el 

primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAR170523135 AXETT 

ARRENDADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-72-2019-

13435 de 

fecha 20 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

    13 de enero 

de 2020 

14 de enero 

de 2020 

2 ABN130610CQ6 ACARREOS Y BASES 

DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V. 

500-30-00-01-

01-2019-

03784 de 

fecha 23 de 

agosto de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    12 de 

febrero de 

2020 

13 de 

febrero de 

2020 
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3 ADC150707UQ3 ARQUITECTURA Y 

DIESEÑO CUALY S.A. 

DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-4172 de 

fecha 31 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    4 de febrero 

de 2020 

5 de febrero 

de 2020 

4 BRH170522CA5 BAYYE REAL HOTEL & 

SPA, S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-

00-2018-

31123 de 

fecha 12 de 

diciembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

22 de marzo de 

2019 

16 de abril 

de 2019 

    

5 CAT130214KL7 CONSULTORES Y 

ASOCIADOS TELCHAK, 

S.C. 

500-74-05-04-

01-2020-2866 

de fecha 27 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    7 de febrero 

de 2020 

10 de 

febrero de 

2020 

6 CCA130620P84 COMERCIALIZADORA 

CASTO DE PUEBLA, 

S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-

01-2019-

004768 de 

fecha 18 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

  26 de 

noviembre 

de 2019 

27 de 

noviembre 

de 2019 

  

7 CDY150707BKA CONSTRUCCION Y 

DISEÑO YNIEST, S.A. 

DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-4139 de 

fecha 28 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    4 de febrero 

de 2020 

5 de febrero 

de 2020 

8 CJA120220B41 COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. 

DE C.V. // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 06 

de septiembre de 2019, 

dictada en los autos del 

Juicio de Nulidad No. 

362/19-29-01-2 

500-35-00-06-

01-2020-1722 

de fecha 13 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"1" 

16 de enero de 

2020 

11 de 

febrero de 

2020 

    

 

9 CNS170420GN3 COMIDAS NUTRITIVAS 

Y SALUDABLES 

CLAVEL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-22-00-05-

04-2019-

15102 de 

fecha 11 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chihuahua "2" 

19 de diciembre 

de 2019 

29 de enero 

de 2020 

    

10 CTR130716E64 COMERCIALIZADORA 

TROBY, S.A. DE C.V. 

500-25-00-04-

02-2019-5334 

de fecha 21 de 

marzo de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

3 de mayo de 

2019 

28 de mayo 

de 2019 

    

11 CVS1411262K7 CONSTRUMAQUINARI

A VEINTICUATRO 

SIETE, S.A. DE C.V. 

500-45-00-02-

03-2019-

17751 de 

fecha 20 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Puebla 

"1" 

8 de octubre de 

2019 

31 de 

octubre de 

2019 

    

12 DCG170523MA1 DELICIOUS CATERING 

GOURMET Y 

EVENTOS, S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-

00-2019-

24386 de 

fecha 13 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

    20 de 

noviembre 

de 2019 

21 de 

noviembre 

de 2019 

13 DIMS940621HR1 DIAZ MARTINEZ SONIA 500-27-00-08-

02-2019-

10878 de 

fecha 13 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

27 de noviembre 

de 2019 

20 de 

diciembre 

de 2019 

    

14 EGR1310029T3 EMPORIO GROUP, S.A. 

DE C.V. 

500-08-00-06-

00-2019-

21346 de 

fecha 11 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

1 de noviembre 

de 2019 

27 de 

noviembre 

de 2019 

    

 

15 EIFJ690924R45 ENRIQUEZ FANG 

JAVIER 

500-17-00-02-

00-2019-1681 

de fecha 28 de 

marzo de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "3" 

22 de abril de 

2019 

16 de mayo 

de 2019 

    

16 GIM130307IAA GIMPZA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-18-00-05-

02-2018-9286 

Administración 

Desconcentrada 

    13 de 

diciembre 

14 de 

diciembre 
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de fecha 6 de 

diciembre de 

2018 

de Auditoría 

Fiscal de Colima 

"1" 

de 2018 de 2018 

17 GMC150527IM4 GRUPO M87 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS, S.A. DE 

C.V. 

500-69-00-03-

03-2020-2107 

de fecha 10 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

    17 de 

febrero de 

2020 

18 de 

febrero de 

2020 

18 GOMJ680401FW2 GONZALEZ MARTINEZ 

JOSE 

500-04-00-00 

00-2019-

23920 de 

fecha 3 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

22 de octubre 

de 2019 

14 de 

noviembre 

de 2019 

    

19 HPR021220FK5 HI PRODUCE, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-

00-2019-

23923 de 

fecha 9 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

20 de diciembre 

de 2019 

30 de enero 

de 2020 

    

 

20 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA 

CINDY 

500-39-00-01-

01-2019-

12704 de 

fecha 13 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    21 de 

noviembre 

de 2019 

22 de 

noviembre 

de 2019 

21 ICD150618CM5 INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 

DIBURET, S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-4149 de 

fecha 29 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    31 de enero 

de 2020 

4 de febrero 

de 2020 

22 IGR100317A6A MC INICIATIVA 

GRAFICA, S.A. DE C.V. 

500-73-06-13-

04-2019-8918 

de fecha 9 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "3" 

22 de noviembre 

de 2019 

17 de 

diciembre 

de 2019 

    

23 IMU140709IC6 INFRAESTRUCTURA Y 

MAQUINARIA ULTER, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-05-

02-2019-7080 

de fecha 27 de 

junio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

29 de agosto de 

2019 

24 de 

septiembre 

de 2019 

    

24 ISH140219S67 INTEL SHOP, S.A. DE 

C.V. 

500-71-06-01-

03-2019-

69949 de 

fecha 19 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "1" 

11 de diciembre 

de 2019 

21 de enero 

de 2020 

    

25 KAR160802AB0 KARTINA, S.A. DE C.V. 500-65-00-05-

01-2020-606 

de fecha 21 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    30 de enero 

de 2020 

31 de enero 

de 2020 

26 LCD1506182U3 LUAPER 

CONSTRUCCION Y 

DISEÑO, S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-4143 de 

fecha 29 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    31 de enero 

de 2020 

4 de febrero 

de 2020 

 

27 LCO1611163U2 LMOC 

CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V. 

500-67-00-04-

02-2019-1687 

de fecha 16 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "4" 

21 de noviembre 

de 2019 

16 de 

diciembre 

de 2019 

    

28 LME1602262Z2 LINIUX MEDICAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-74-04-03-

02-2020-8370 

de fecha 24 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    30 de enero 

de 2020 

31 de enero 

de 2020 

29 LSP160226AG8 LUNICOM SPINAL, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-74-04-03-

02-2020-8369 

de fecha 23 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    30 de enero 

de 2020 

31 de enero 

de 2020 
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30 MAOJ500720299 MARTINEZ ORDAZ 

JORGE 

500-39-00-01-

01-2019-

12703 de 

fecha 13 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    21 de 

noviembre 

de 2019 

22 de 

noviembre 

de 2019 

31 MDE140306FC8 MAQUINARIA 

DOMESTICA E 

INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-63-00-04-

02-2019-3101 

de fecha 7 de 

mayo de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tlaxcala "1" 

30 de mayo de 

2019 

24 de junio 

de 2019 

    

32 MIN1509109L3 MEL INDUSTRIA, S.A. 

DE C.V. 

500-72-2020-

13808 de 

fecha 6 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

    12 de 

febrero de 

2020 

13 de 

febrero de 

2020 

33 MIP150422LC5 MIL IDEAS 

PUBLICIDAD, S.A. DE 

C.V. 

500-37-00-04-

03-2018-

17587 de 

fecha 17 de 

septiembre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

5 de octubre de 

2018 

30 de 

octubre de 

2018 

    

34 NCO1707135Z3 NEFRE 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

35961 de 

fecha 31 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

  14 de 

noviembre 

de 2019 

15 de 

noviembre 

de 2019 

  

 

35 NIHM610831ALA NIETO HABANA 

MIGUEL ANGEL 

500-71-06-01-

03-2019-

69756 de 

fecha 5 de 

julio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "1" 

10 de octubre 

de 2019 

4 de 

noviembre 

de 2019 

    

36 NSF131217DN1 NATMUR SERVICIOS 

FISCALES, S.A. DE 

C.V. 

500-35-00-06-

01-2019-

22148 de 

fecha 29 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de México 

"1" 

    5 de 

noviembre 

de 2019 

6 de 

noviembre 

de 2019 

37 OCM1302201N6 OBRAS Y 

CONSTRUCCIONES 

MAVIDEL, S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-

03-2019-5990 

de fecha 10 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

18 de 

septiembre de 

2019 

11 de 

octubre de 

2019 

    

38 OCS150527TW9 OPERADORA 

COMERCIAL Y 

SERVICIOS AM, S.A. 

DE C.V. 

500-69-00-03-

03-2020-2371 

de fecha 12 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

    19 de 

febrero de 

2020 

20 de 

febrero de 

2020 

39 OST150724PW0 OPERADORA DE 

SERVICIOS TECNICOS 

E INDUSTRIALES LA 

JOYA, S.A. DE C.V. 

500-74-04-02-

02-2020-

10282 de 

fecha 28 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    30 de enero 

de 2020 

31 de enero 

de 2020 

 

40 PPC130326KZ3 PROMOTORA Y 

PUBLICITARIA DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-

00-2019-

26888 de 

fecha 10 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

15 de enero de 

2020 

10 de 

febrero de 

2020 

    

41 PUM101206EF7 PROYECTIUM 

URBANUS MODELS 

XP, S.A. DE C.V. 

500-30-00-01-

01-2019-

05113 de 

fecha 30 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    8 de octubre 

de 2019 

9 de octubre 

de 2019 

42 ROAD7903292Y9 RODRIGUEZ AVALOS 

DAVID 

500-25-00-06-

03-2019-7910 

de fecha 20 de 

junio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

9 de agosto de 

2019 

3 de 

septiembre 

de 2019 

    

43 SCC170512JAA SELIMA 

CORPORATIVO EN 

CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V. 

500-08-00-04-

00-2019-

24387 de 

fecha 13 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

    20 de 

noviembre 

de 2019 

21 de 

noviembre 

de 2019 

44 SCO160714V97 SAHEC COMERCIAL, 500-45-00-07- Administración 27 de agosto de 20 de     
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S.A. DE C.V. 01-2019-

17103 de 

fecha 29 de 

julio de 2019 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Puebla 

"1" 

2019 septiembre 

de 2019 

45 SIX130720EH1 SERVICIOS IXSAX, 

S.C. 

500-72-2020-

13811 de 

fecha 14 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

    17 de 

febrero de 

2020 

18 de 

febrero de 

2020 

46 SLO150408K50 SLOWKING, S.A. DE 

C.V. 

500-65-00-05-

02-2019-

18480 de 

fecha 20 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    23 de enero 

de 2020 

24 de enero 

de 2020 

 

47 SNI1507074P7 SOLUCIONES NIMPO, 

S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-4174 de 

fecha 31 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    4 de febrero 

de 2020 

5 de febrero 

de 2020 

48 SPJ130814LTA SERVICIOS 

PROFESIONALES 

JEURA, S.A DE C.V. 

500-39-00-05-

01-2019-

08469 de 

fecha 2 de 

agosto de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

4 de septiembre 

de 2019 

30 de 

septiembre 

de 2019 

    

49 SSA170323FR9 SOFOCLES 

SERVICIOS Y 

ADMINISTRACION, 

S.C. 

500-72-2020-

13809 de 

fecha 19 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "2" 

    20 de 

febrero de 

2020 

21 de 

febrero de 

2020 

50 SSB150707T66 SOLUCIONES Y 

SERVICIOS 

BLOQUIAN, S.A. DE 

C.V. 

500-15-02-01-

2019-4133 de 

fecha 28 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    29 de enero 

de 2020 

30 de enero 

de 2020 

51 STB1206204K5 SILVERLINK 

TECHNOLOGIES AND 

BUSINESS, S.A. DE 

C.V. 

500-45-00-07-

01-2019-

17134 de 

fecha 30 de 

julio de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Puebla 

"1" 

5 de septiembre 

de 2019 

1 de octubre 

de 2019 

    

52 TEPL690803CD7 TZEEL PEECH MARIA 

LILIA 

500-69-00-05-

01-2019-

16612 de 

fecha 13 de 

agosto de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

13 de 

septiembre de 

2019 

9 de octubre 

de 2019 

    

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha 

de oficio global 

de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AAR170523135 AXETT ARRENDADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero de 

2020 

2 ABN130610CQ6 ACARREOS Y BASES DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

3 ADC150707UQ3 ARQUITECTURA Y DIESEÑO 

CUALY S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

4 BRH170522CA5 BAYYE REAL HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

18078 de fecha 3 

de junio de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 

2019 

5 CAT130214KL7 CONSULTORES Y 

ASOCIADOS TELCHAK, S.C. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

6 CCA130620P84 COMERCIALIZADORA CASTO 

DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero de 

2020 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha 

de oficio global 

de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

7 CDY150707BKA CONSTRUCCION Y DISEÑO 

YNIEST, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

8 CJA120220B41 COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-

29882 de fecha 6 

de noviembre de 

2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

06 de noviembre de 2018 07 de 

noviembre de 

2018 

9 CNS170420GN3 COMIDAS NUTRITIVAS Y 

SALUDABLES CLAVEL, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

10 CTR130716E64 COMERCIALIZADORA TROBY, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

18218 de fecha 1 

de julio de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de julio de 2019 2 de julio de 

2019 

 

11 CVS1411262K7 CONSTRUMAQUINARIA 

VEINTICUATRO SIETE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

12 DCG170523MA1 DELICIOUS CATERING 

GOURMET Y EVENTOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

13 DIMS940621HR1 DIAZ MARTINEZ SONIA 500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero de 

2020 

14 EGR1310029T3 EMPORIO GROUP, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-3239 

de fecha 9 de 

enero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

9 de enero de 2020 10 de enero de 

2020 

15 EIFJ690924R45 ENRIQUEZ FANG JAVIER 500-05-2019-

18078 de fecha 3 

de junio de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de junio de 2019 4 de junio de 

2019 

16 GIM130307IAA GIMPZA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2019-7302 

de fecha 1 de 

marzo de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de marzo de 2019 4 de marzo de 

2019 

17 GMC150527IM4 GRUPO M87 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

18 GOMJ680401FW2 GONZALEZ MARTINEZ JOSE 500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

 

19 HPR021220FK5 HI PRODUCE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

20 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA CINDY 500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

21 ICD150618CM5 INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DIBURET, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

22 IGR100317A6A MC INICIATIVA GRAFICA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

4 de febrero de 2020 5 de febrero de 

2020 

23 IMU140709IC6 INFRAESTRUCTURA Y 

MAQUINARIA ULTER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2019-

35994 de fecha 1 

de noviembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de noviembre de 2019 04 de 

noviembre de 

2019 
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24 ISH140219S67 INTEL SHOP, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

25 KAR160802AB0 KARTINA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

26 LCD1506182U3 LUAPER CONSTRUCCION Y 

DISEÑO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

27 LCO1611163U2 LMOC CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

04 de febrero de 2020 05 de febrero 

de 2020 

28 LME1602262Z2 LINIUX MEDICAL, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

29 LSP160226AG8 LUNICOM SPINAL, S.DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

30 MAOJ500720299 MARTINEZ ORDAZ JORGE 500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

 

31 MDE140306FC8 MAQUINARIA DOMESTICA E 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

27773 de fecha 2 

de septiembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de septiembre de 2019 3 de 

septiembre de 

2019 

32 MIN1509109L3 MEL INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

33 MIP150422LC5 MIL IDEAS PUBLICIDAD, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-

29883 de fecha 6 

de noviembre de 

2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

6 de noviembre de 2018 7 de noviembre 

de 2018 

34 NCO1707135Z3 NEFRE COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

35 NIHM610831ALA NIETO HABANA MIGUEL 

ANGEL 

500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

 

36 NSF131217DN1 NATMUR SERVICIOS 

FISCALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

37 OCM1302201N6 OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

MAVIDEL, S.A. DE C.V 

500-05-2019-

35994 de fecha 1 

de noviembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de noviembre de 2019 04 de 

noviembre de 

2019 

38 OCS150527TW9 OPERADORA COMERCIAL Y 

SERVICIOS AM, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

39 OST150724PW0 OPERADORA DE SERVICIOS 

TECNICOS E INDUSTRIALES 

LA JOYA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

40 PPC130326KZ3 PROMOTORA Y 

PUBLICITARIA DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 
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41 PUM101206EF7 PROYECTIUM URBANUS 

MODELS XP, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

35994 de fecha 1 

de noviembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de noviembre de 2019 04 de 

noviembre de 

2019 

42 ROAD7903292Y9 RODRIGUEZ AVALOS DAVID 500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

43 SCC170512JAA SELIMA CORPORATIVO EN 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

44 SCO160714V97 SAHEC COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

 

45 SIX130720EH1 SERVICIOS IXSAX, S.C. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

46 SLO150408K50 SLOWKING, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

47 SNI1507074P7 SOLUCIONES NIMPO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

48 SPJ130814LTA SERVICIOS PROFESIONALES 

JEURA, S.A DE C.V. 

500-05-2019-

35994 de fecha 1 

de noviembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de noviembre de 2019 04 de 

noviembre de 

2019 

49 SSA170323FR9 SOFOCLES SERVICIOS Y 

ADMINISTRACION, S.C. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

50 SSB150707T66 SOLUCIONES Y SERVICIOS 

BLOQUIAN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

51 STB1206204K5 SILVERLINK TECHNOLOGIES 

AND BUSINESS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

10 de marzo de 2020 11 de marzo de 

2020 

52 TEPL690803CD7 TZEEL PEECH MARIA LILIA 500-05-2019-

36144 de fecha 2 

de diciembre de 

2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

2 de diciembre de 2019 3 de diciembre 

de 2019 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AAR170523135 AXETT ARRENDADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de febrero de 2020 24 de febrero de 

2020 

2 ABN130610CQ6 ACARREOS Y BASES DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

3 ADC150707UQ3 ARQUITECTURA Y DIESEÑO 

CUALY S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

4 BRH170522CA5 BAYYE REAL HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-18078 

de fecha 3 de junio 

de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 

2019 

5 CAT130214KL7 CONSULTORES Y 

ASOCIADOS TELCHAK, S.C. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

6 CCA130620P84 COMERCIALIZADORA CASTO 

DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de febrero de 2020 24 de febrero de 

2020 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

7 CDY150707BKA CONSTRUCCION Y DISEÑO 

YNIEST, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

8 CJA120220B41 COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-29882 

de fecha 6 de 

noviembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

20 de diciembre de 

2018 

07 de enero de 

2019 

9 CNS170420GN3 COMIDAS NUTRITIVAS Y 

SALUDABLES CLAVEL, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

10 CTR130716E64 COMERCIALIZADORA TROBY, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-18218 

de fecha 1 de julio 

de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

18 de julio de 2019 29 de julio de 

2019 

11 CVS1411262K7 CONSTRUMAQUINARIA 

VEINTICUATRO SIETE, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

12 DCG170523MA1 DELICIOUS CATERING 

GOURMET Y EVENTOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

13 DIMS940621HR1 DIAZ MARTINEZ SONIA 500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de febrero de 2020 24 de febrero de 

2020 

 

14 EGR1310029T3 EMPORIO GROUP, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-3239 

de fecha 9 de enero 

de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de enero de 2020 28 de enero de 

2020 

15 EIFJ690924R45 ENRIQUEZ FANG JAVIER 500-05-2019-18078 

de fecha 3 de junio 

de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

28 de junio de 2019 01 de julio de 

2019 

16 GIM130307IAA GIMPZA, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2019-7302 

de fecha 1 de marzo 

de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

30 de marzo de 2019 1 de abril de 

2019 

17 GMC150527IM4 GRUPO M87 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

18 GOMJ680401FW2 GONZALEZ MARTINEZ JOSE 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

19 HPR021220FK5 HI PRODUCE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

20 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA CINDY 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

21 ICD150618CM5 INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DIBURET, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

22 IGR100317A6A MC INICIATIVA GRAFICA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

21 de febrero de 2020 24 de febrero de 

2020 

23 IMU140709IC6 INFRAESTRUCTURA Y 

MAQUINARIA ULTER, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2019-35994 

de fecha 1 de 

noviembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de noviembre de 

2019 

20 de noviembre 

de 2019 

 

24 ISH140219S67 INTEL SHOP, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

25 KAR160802AB0 KARTINA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

26 LCD1506182U3 LUAPER CONSTRUCCION Y 

DISEÑO, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

27 LCO1611163U2 LMOC CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-7605 

de fecha 4 de 

febrero de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

1 de febrero de 2019 5 de febrero de 

2019 

28 LME1602262Z2 LINIUX MEDICAL, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

29 LSP160226AG8 LUNICOM SPINAL, S.DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 
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30 MAOJ500720299 MARTINEZ ORDAZ JORGE 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

31 MDE140306FC8 MAQUINARIA DOMESTICA E 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27773 

de fecha 2 de 

septiembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

25 de septiembre de 

2019 

26 de 

septiembre de 

2019 

32 MIN1509109L3 MEL INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

33 MIP150422LC5 MIL IDEAS PUBLICIDAD, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2018-29883 

de fecha 6 de 

noviembre de 2018 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

3 de diciembre de 2018 4 de diciembre 

de 2018 

34 NCO1707135Z3 NEFRE COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

35 NIHM610831ALA NIETO HABANA MIGUEL 

ANGEL 

500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

36 NSF131217DN1 NATMUR SERVICIOS 

FISCALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

37 OCM1302201N6 OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

MAVIDEL, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-35994 

de fecha 1 de 

noviembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de noviembre de 

2019 

20 de noviembre 

de 2019 

38 OCS150527TW9 OPERADORA COMERCIAL Y 

SERVICIOS AM, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

39 OST150724PW0 OPERADORA DE SERVICIOS 

TECNICOS E INDUSTRIALES 

LA JOYA, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

40 PPC130326KZ3 PROMOTORA Y 

PUBLICITARIA DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

41 PUM101206EF7 PROYECTIUM URBANUS 

MODELS XP, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-35994 

de fecha 1 de 

noviembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de noviembre de 

2019 

20 de noviembre 

de 2019 

42 ROAD7903292Y9 RODRIGUEZ AVALOS DAVID 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

 

43 SCC170512JAA SELIMA CORPORATIVO EN 

CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

44 SCO160714V97 SAHEC COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

45 SIX130720EH1 SERVICIOS IXSAX, S.C. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

46 SLO150408K50 SLOWKING, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

47 SNI1507074P7 SOLUCIONES NIMPO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

48 SPJ130814LTA SERVICIOS PROFESIONALES 

JEURA, S.A DE C.V. 

500-05-2019-35994 

de fecha 1 de 

noviembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

19 de noviembre de 

2019 

20 de noviembre 

de 2019 

49 SSA170323FR9 SOFOCLES SERVICIOS Y 

ADMINISTRACION, S.C. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

50 SSB150707T66 SOLUCIONES Y SERVICIOS 

BLOQUIAN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

51 STB1206204K5 SILVERLINK TECHNOLOGIES 

AND BUSINESS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7865 

de fecha 10 de 

marzo de 2020 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

27 de marzo de 2020 30 de marzo de 

2020 

52 TEPL690803CD7 TZEEL PEECH MARIA LILIA 500-05-2019-36144 

de fecha 2 de 

diciembre de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

26 de diciembre de 

2019 

8 de enero de 

2020 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAR170523135 AXETT 

ARRENDADORA, S.A. 

DE C.V. 

500-72-2020-

13859 de 

fecha 18 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"2" 

    19 de mayo 

de 2020 

20 de mayo 

de 2020 

2 ABN130610CQ6 ACARREOS Y BASES 

DEL NOROESTE,  S.A. 

DE C.V. 

500-30-00-01-

01-2020-

02519 de 

fecha 19 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

2 de junio de 

2020 

25 de junio 

de 2020 

    

3 ADC150707UQ3 ARQUITECTURA Y 

DIESEÑO CUALY S.A. 

DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-8826 de 

fecha 21 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    22 de mayo 

de 2020 

25 de mayo 

de 2020 

4 BRH170522CA5 BAYYE REAL HOTEL & 

SPA, S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-

00-2019-

16627 de 

fecha 27 de 

agosto de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

5 de diciembre 

de 2019 

15 de enero 

de 2020 

    

5 CAT130214KL7 CONSULTORES Y 

ASOCIADOS TELCHAK, 

S.C. 

500-74-05-02-

02-2020-2956 

de fecha 13 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"4" 

5 de junio de 

2020 

30 de junio 

de 2020 

    

6 CCA130620P84 COMERCIALIZADORA 

CASTO DE PUEBLA, 

S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-

01-2020-

001661 de 

fecha 23 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tabasco "1" 

7 de mayo de 

2020 

1 de junio de 

2020 

    

7 CDY150707BKA CONSTRUCCION Y 

DISEÑO YNIEST, S.A. 

DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-7791 de 

fecha 30 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    8 de mayo 

de 2020 

11 de mayo 

de 2020 

8 CJA120220B41 COMERCIALIZADORA 

JARAMPO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-35-00-

2020-9773 de 

fecha 3 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

México "1" 

10 de junio de 

2020 

3 de julio de 

2020 

    

9 CNS170420GN3 COMIDAS NUTRITIVAS 

Y SALUDABLES 

CLAVEL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-22-00-05-

04-2020-4399 

de fecha 23 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Chihuahua "2" 

20 de mayo de 

2020 

12 de junio 

de 2020 

    

 

10 CTR130716E64 COMERCIALIZADORA 

TROBY, S.A. DE C.V. 

500-25-00-04-

02-2019-

12829 de 

fecha 11 de 

octubre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

16 de octubre 

de 2019 

8 de 

noviembre 

de 2019 

    

11 CVS1411262K7 CONSTRUMAQUINARIA 

VEINTICUATRO SIETE, 

S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-

01-2020-

11556 de 

fecha 22 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Puebla "1" 

4 de junio de 

2020 

29 de junio 

de 2020 

    

12 DCG170523MA1 DELICIOUS CATERING 

GOURMET Y EVENTOS, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-

00-2020-

04514 de 

fecha 7 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

    12 de marzo 

de 2020 

13 de marzo 

de 2020 

13 DIMS940621HR1 DIAZ MARTINEZ SONIA 500-27-00-08-

02-2020-

03519 de 

fecha 26 de 

marzo de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guerrero "1" 

24 de abril de 

2020 

21 de mayo 

de 2020 
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14 EGR1310029T3 EMPORIO GROUP, S.A. 

DE C.V. 

500-08-00-06-

00-2020-5267 

de fecha 28 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

4 de marzo de 

2020 

30 de marzo 

de 2020 

    

15 EIFJ690924R45 ENRIQUEZ FANG 

JAVIER 

500-17-00-02-

00-2019-5034 

de fecha 4 de 

septiembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "3" 

13 de 

septiembre de 

2019 

9 de octubre 

de 2019 

    

16 GIM130307IAA GIMPZA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-18-00-05-

02-2019-7519 

de fecha 2 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Colima "1" 

    9 de 

diciembre de 

2019 

10 de 

diciembre de 

2019 

17 GMC150527IM4 GRUPO M87 

CONSTRUCCIONES Y 

SUMINISTROS, S.A. DE 

C.V. 

500-69-00-03-

03-2020-7555 

de fecha 20 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

    26 de mayo 

de 2020 

27 de mayo 

de 2020 

 

18 GOMJ680401FW2 GONZALEZ MARTINEZ 

JOSE 

500-04-00-00-

00-2020-7964 

de fecha 6 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

24 de febrero 

de 2020 

 

19 de marzo 

de 2020 

    

19 HPR021220FK5 HI PRODUCE, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-

00-2020-

13346 de 

fecha 4 de 

mayo de 2020 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación 

Fiscal 

11 de mayo de 

2020 

3 de junio de 

2020 

    

20 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA 

CINDY 

500-39-00-01-

01-2020-1101 

de fecha 6 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    13 de 

febrero de 

2020 

14 de 

febrero de 

2020 

21 ICD150618CM5 INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 

DIBURET, S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-7824 de 

fecha 15 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

22 IGR100317A6A MC INICIATIVA 

GRAFICA, S.A. DE C.V. 

500-73-06-13-

04-2020-4272 

de fecha 28 de 

abril de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"3" 

30 de abril de 

2020 

27 de mayo 

de 2020 

    

 

23 IMU140709IC6 INFRAESTRUCTURA Y 

MAQUINARIA ULTER, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-05-

02-2019-

13816 de 

fecha 16 de 

diciembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

23 de enero de 

2020 

18 de 

febrero de 

2020 

    

24 ISH140219S67 INTEL SHOP, S.A. DE 

C.V. 

500-71-06-01-

03-2020-

64354 de 

fecha 14 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"1" 

1 de junio de 

2020 

24 de junio 

de 2020 

    

25 KAR160802AB0 KARTINA, S.A. DE C.V. 500-65-00-05-

02-2020-715 

de fecha 25 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    01 de julio 

de 2020 

2 de julio de 

2020 

26 LCD1506182U3 LUAPER 

CONSTRUCCION Y 

DISEÑO, S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-7821 de 

fecha 13 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

27 LCO1611163U2 LMOC CONSTRUCTOR, 

S.A. DE C.V. 

500-67-00-04-

02-2020-1229 

de fecha 30 de 

marzo de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "4" 

22 de abril de 

2020 

19 de mayo 

de 2020 
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28 LME1602262Z2 LINIUX MEDICAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-74-04-03-

02-2020-8527 

de fecha 25 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"4" 

    1 de julio de 

2020 

2 de julio de 

2020 

29 LSP160226AG8 LUNICOM SPINAL, S.DE 

R.L. DE C.V. 

500-74-04-03-

02-2020-8526 

de fecha 25 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"4" 

    1 de julio de 

2020 

2 de julio de 

2020 

30 MAOJ500720299 MARTINEZ ORDAZ 

JORGE 

500-39-00-01-

01-2020-1100 

de fecha 6 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

    13 de 

febrero de 

2020 

14 de 

febrero de 

2020 

31 MDE140306FC8 MAQUINARIA 

DOMESTICA E 

INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-63-00-04-

03-2019-7901 

de fecha 6 de 

noviembre de 

2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Tlaxcala "1" 

10 de junio de 

2020 

3 de julio de 

2020 

    

 

32 MIN1509109L3 MEL INDUSTRIA, S.A. 

DE C.V. 

500-72-2020-

13866 de 

fecha 24 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"2" 

    29 de junio 

de 2020 

30 de junio 

de 2020 

33 MIP150422LC5 MIL IDEAS 

PUBLICIDAD, S.A. DE 

C.V. 

500-37-00-04-

03-2019-5025 

de fecha 23 de 

enero de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

  7 de febrero 

de 2019 

8 de febrero 

de 2019 

  

34 NCO1707135Z3 NEFRE 

COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2020-

7691 de fecha 

6 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

19 de marzo de 

2020 

15 de abril 

de 2020 

    

35 NIHM610831ALA NIETO HABANA 

MIGUEL ANGEL 

500-71-06-01-

03-2020-

64249 de 

fecha 13 de 

marzo de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"1" 

30 de marzo de 

2020 

24 de abril 

de 2020 

    

36 NSF131217DN1 NATMUR SERVICIOS 

FISCALES, S.A. DE C.V. 

500-35-00-00-

00-2020-5978 

de fecha 26 de 

marzo de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

México "1" 

    1 de abril de 

2020 

2 de abril de 

2020 

37 OCM1302201N6 OBRAS Y 

CONSTRUCCIONES 

MAVIDEL, S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-

03-2020-720 

de fecha 21 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

30 de enero de 

2020 

25 de 

febrero de 

2020 

    

 

38 OCS150527TW9 OPERADORA 

COMERCIAL Y 

SERVICIOS AM, S.A. DE 

C.V. 

500-69-00-03-

03-2020-7554 

de fecha 20 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

    26 de mayo 

de 2020 

27 de mayo 

de 2020 

39 OST150724PW0 OPERADORA DE 

SERVICIOS TECNICOS 

E INDUSTRIALES LA 

JOYA, S.A. DE C.V. 

500-74-04-02-

02-2020-

10472 de 

fecha 16 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"4" 

    22 de junio 

de 2020 

23 de junio 

de 2020 

40 PPC130326KZ3 PROMOTORA Y 

PUBLICITARIA DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-

00-2020-9133 

de fecha 22 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

29 de mayo de 

2020 

23 de junio 

de 2020 

    

41 PUM101206EF7 PROYECTIUM 

URBANUS MODELS XP, 

S.A. DE C.V. 

500-30-00-01-

01-2020-

00314 de 

fecha 5 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"1" 

    17 de 

febrero de 

2020 

18 de 

febrero de 

2020 

42 ROAD7903292Y9 RODRIGUEZ AVALOS 

DAVID 

500-25-00-06-

03-2020-4320 

de fecha 12 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Guanajuato "2" 

25 de febrero 

de 2020 

20 de marzo 

de 2020 

    

43 SCC170512JAA SELIMA CORPORATIVO 

EN CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V. 

500-08-00-04-

00-2020-

05179 de 

fecha 21 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Aguascalientes 

"1" 

    5 de marzo 

de 2020 

6 de marzo 

de 2020 
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44 SCO160714V97 SAHEC COMERCIAL, 

S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-

01-2020-

11554 de 

fecha 22 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Puebla "1" 

4 de junio de 

2020 

29 de junio 

de 2020 

    

45 SIX130720EH1 SERVICIOS IXSAX, S.C. 500-72-2020-

13868 de 

fecha 25 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"2" 

    1 de julio de 

2020 

2 de julio de 

2020 

 

46 SLO150408K50 SLOWKING, S.A. DE 

C.V. 

500-65-00-05-

02-2020-716 

de fecha 25 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Veracruz "2" 

    26 de junio 

de 2020 

29 de junio 

de 2020 

47 SNI1507074P7 SOLUCIONES NIMPO, 

S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-7805 de 

fecha 6 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    8 de mayo 

de 2020 

11 de mayo 

de 2020 

48 SPJ130814LTA SERVICIOS 

PROFESIONALES 

JEURA, S.A DE C.V. 

500-39-00-05-

01-2020-624 

de fecha 10 de 

enero de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Morelos "1" 

23 de enero de 

2020 

18 de 

febrero de 

2020 

    

49 SSA170323FR9 SOFOCLES SERVICIOS 

Y ADMINISTRACION, 

S.C. 

500-72-2020-

13864 de 

fecha 17 de 

junio de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Distrito Federal 

"2" 

    17 de junio 

de 2020 

18 de junio 

de 2020 

50 SSB150707T66 SOLUCIONES Y 

SERVICIOS BLOQUIAN, 

S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2020-7822 de 

fecha 13 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    18 de mayo 

de 2020 

19 de mayo 

de 2020 

51 STB1206204K5 SILVERLINK 

TECHNOLOGIES AND 

BUSINESS, S.A. DE C.V. 

500-45-00-07-

01-2020-

11555 de 

fecha 22 de 

mayo de 2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Puebla "1" 

4 de junio de 

2020 

29 de junio 

de 2020 

    

52 TEPL690803CD7 TZEEL PEECH MARIA 

LILIA 

500-69-00-05-

01-2020-2119 

de fecha 11 de 

febrero de 

2020 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

5 de marzo de 

2020 

31 de marzo 

de 2020 

    

______________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las 

cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de 

América y de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE 

VIGENCIA DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE SULFATO DE AMONIO 

ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 27/20 radicado en la Unidad de 

Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 

presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 9 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio que ingresan por la fracción 

arancelaria 3102.21.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

(TIGIE) o por cualquier otra, originarias de los Estados Unidos de América (los "Estados Unidos") y de la 

República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

Mediante dicha Resolución, se impusieron las siguientes cuotas compensatorias definitivas: 

a.  para las importaciones provenientes de Honeywell Resins & Chemicals, LLC., una cuota 

compensatoria de $0.0759 dólares de los Estados Unidos (“dólares”) por kilogramo; 

b.  para las importaciones de las demás exportadoras de los Estados Unidos, una cuota compensatoria 

de $0.1619 dólares por kilogramo; 

c.  para las importaciones provenientes de Wuzhoufeng Agricultural Science & Technology, Co. Ltd. 

(“Wuzhoufeng”), una cuota compensatoria de $0.0929 dólares por kilogramo, y 

d.  para las importaciones de las demás exportadoras de China, una cuota compensatoria de $0.1703 

dólares por kilogramo. 

B. Aclaración de resolución 

2. El 4 de noviembre de 2015 se publicó en el DOF la Resolución de aclaración a la Resolución Final, 

mediante la cual se aclararon los incisos c) y d) del punto 224 de dicha Resolución. 

C. Elusión de cuotas compensatorias 

3. El 7 de junio de 2019 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación sobre elusión del pago 

de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de China, 

independientemente del país de procedencia, mediante la cual se determinó la aplicación de las cuotas 

compensatorias referidas en los incisos c y d del punto 1 de la presente Resolución a las importaciones de la 

mezcla NKS (por su símbolo químico de N=nitrógeno, K=potasio y S=azufre) con una composición química de 

19% de nitrógeno, 5% de potasio y 21 o 22% de azufre, originarias de China, independientemente del país  de 

procedencia, que ingresen por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

D. Revisión ante Panel Binacional 

4. El 6 de noviembre de 2015, la empresa AdvanSix Resins & Chemicals, LLC. (antes Honeywell Resins & 

Chemicals, LLC.), solicitó la revisión de la Resolución Final ante un Panel Binacional establecido de 

conformidad con el Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. A dicho procedimiento 

recayó el número de expediente: MEX-USA-2015-1904-01. 

5. El 19 de diciembre de 2019 se publicó en el DOF la Decisión del Panel Binacional, relativo a la revisión 

de la Resolución Final. La Secretaría dará cumplimiento a lo ordenado por el Panel Binacional dentro del 

plazo otorgado para tal efecto. 

E. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

6. El 28 de agosto de 2019 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. Por 

este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, que 

las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a partir 

de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 

manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el sulfato 

de amonio originario de los Estados Unidos y China, objeto de este examen. 
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F. Manifestación de interés 

7. El 2 de septiembre de 2020 Agrogen, S.A. de C.V. ("Agrogen") y Metalúrgica Met-Mex Peñoles, S.A. de 

C.V. ("Met-Mex "), manifestaron su interés en que la Secretaría inicie el examen de vigencia de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados 

Unidos y China. Agrogen y Met-Mex propusieron como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 

2019 al 30 de junio de 2020. 

8. Agrogen y Met-Mex son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. Su principal actividad 

consiste en la fabricación del producto objeto de examen. Para acreditar su calidad de productores nacionales 

de sulfato de amonio, presentaron una carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., del 2 de 

septiembre de 2020, que así los acredita. 

G. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

9. El sulfato de amonio es un fertilizante nitrogenado inorgánico y sintético, denominado comercialmente 

como sulfato de amonio de uso agrícola, sulfato amónico o sulfato diamónico. 

2. Características físicas y composición química 

10. El sulfato de amonio a que se refiere el punto anterior de esta Resolución, es una sal que se presenta 

en estado puro en forma de cristales de color blanco a parduzco, soluble en agua e insoluble en alcohol y 

acetona, con densidad de 1.77 gramos por litro (g/L), punto de fusión de 513 °C, pH de 5, baja higroscopicidad 

y con una solubilidad de 76.6 g/100 g de agua (0°C). Los contenidos de nitrógeno (21%) y de azufre (24%) 

constituyen la especificación más importante que distingue al sulfato de amonio. 

11. La fórmula química del sulfato de amonio es (NH4)2SO4, mientras que su masa molecular es 

132.1388. Su número de registro en el Chemical Abstract Service (CAS) es el 7783-20-2. 

3. Tratamiento arancelario 

12. El sulfato de amonio ingresa al mercado nacional a través de la fracción arancelaria 3102.21.01 de la 

TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Clasificación arancelaria Descripción 

31 Abonos. 

3102 Abonos minerales o químicos nitrogenados. 

 - Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas entre sí de 

sulfato de amonio y nitrato de amonio: 

3102.21 -- Sulfato de amonio. 

3102.21.01 Sulfato de amonio. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

13. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

14. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de sulfato de amonio que ingresan por la fracción 

arancelaria 3102.21.01 de la TIGIE se encuentran exentas del pago de arancel, independientemente del país 

de origen. 

4. Proceso productivo 

15. El sulfato de amonio puede fabricarse de diversas formas, ya sea como producto principal a partir de 

materias primas vírgenes o como subproducto de otros procesos industriales que incluyen medidas 

anticontaminantes en procesos como la fundición en metalurgia, la producción de caprolactama y la 

recuperación de ácido sulfúrico gastado proveniente de procesos industriales, como la producción de 

detergentes y productos petroquímicos diversos. En términos generales, todos los procesos se basan en 

poner en contacto amoniaco y ácido sulfúrico para formar el sulfato de amonio. 

16. El sulfato de amonio se puede fabricar por reacción entre ácido sulfúrico y amoniaco vaporizado, con 

desprendimiento de calor (cristalización de la sal formada, separación, purificación y secado del producto 

conforme a las especificaciones de cada tipo). Este procedimiento es utilizado por empresas que tienen fácil 

acceso a la producción de azufre, así como por aquellas que obtienen azufre o ácido sulfúrico como 

subproducto del proceso productivo de refinación de metales o en las fundiciones, ya que, por razones 

ecológicas, riesgos en el manejo, el almacenaje y la transportación del ácido sulfúrico, es preferible 

transformarlo en sulfato de amonio. 
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17. El sulfato de amonio también se puede obtener como coproducto en la elaboración de la caprolactama 

(al producirse un kilogramo de caprolactama se obtienen entre 4 y 4.5 kilogramos de sulfato de amonio), 

materia prima básica para la fabricación de nailon. En dicho proceso, las principales materias primas que se 

utilizan para su fabricación son además del amoniaco y el azufre, el ciclohexano y el bióxido de carbono, tal 

como se observa en el siguiente diagrama. 

Proceso productivo del sulfato de amonio 

 

Fuente: Punto 11 de la Resolución Final 

5. Usos y funciones 

18. El sulfato de amonio se utiliza como fertilizante y proporciona a las plantas nutrientes primarios, que 

además de reponer el contenido de nitrógeno de las tierras de cultivo, sirve para corregir la alcalinidad del 

suelo, debido a su contenido de nitrógeno y azufre. En este sentido, su forma amoniacal de nitrógeno evita 

pérdidas por lixiviado y, por su acidez, es apropiado para los suelos alcalinos ya que fertiliza y mejora las 

condiciones de pH del suelo. Dentro de los cultivos que utilizan al sulfato de amonio se encuentran los 

siguientes: arroz, maíz, algodón, forrajes, papa, trigo, sorgo, frutas y vegetales, oleaginosas, pasturas y 

céspedes. 

19. Adicionalmente, el sulfato de amonio también se utiliza en la fabricación de suplementos alimenticios 

para ganado, en algunas aplicaciones farmacéuticas, como agente pirorretardante y curtidor, así como en el 

procesamiento de alimentos, en procesos de fermentación y teñido de textiles, además del tratamiento  de 

aguas. 

20. El sulfato de amonio se comercializa en dos presentaciones (granular y estándar), cuyas diferencias 

están relacionadas con el tamaño de la partícula, ya que la partícula granular es más grande. Sin embargo, de 

acuerdo con el estudio de mercado denominado "Ammonium Sulfate (757.3000)" de la colección Chemical 

Economics Handbook, publicado por IHS Chemical en octubre de 2013, no se clasifica al sulfato de amonio 

por su presentación. 

6. Mezcla NKS originaria de China 

21. La mezcla NKS a la que se refiere el punto 3 de esta Resolución, es un fertilizante nitrogenado, que 

tiene un contenido en peso de sulfato de amonio (92%) y cloruro de potasio (8%), el cual arroja un contenido 

de 19% de nitrógeno, 0% de fósforo, 5% de potasio (en forma de cloruro de potasio, cuyo número CAS es 

7447-40-7) y 21% o 22% de azufre (aportado por el sulfato de amonio). 

22. La mezcla NKS se obtiene mediante un proceso adicional en la etapa final de la producción del sulfato 

de amonio, donde se le agrega más sulfato de amonio (en forma de las materias primas de este) al de sulfato 

de amonio y al cloruro de potasio a fin de compactarlo, granularlo y homogeneizarlo para comercializarlo. El 

uso al que se destina la mezcla es como fertilizante debido a que tiene como principal aporte nutrimental al 

nitrógeno y, debido al contenido de este en la mezcla su función principal sería el aportar dicho nutriente a los 

cultivos que lo requieran (en función de la región geográfica y tipo de suelo); además de ser compatible con 

los mismos fertilizantes que el sulfato de amonio. 

23. La mezcla NKS ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE, cuya 

descripción es la siguiente: 
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Clasificación arancelaria Descripción 

31 Abonos. 

3105 

Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los 

elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio; los 

demás abonos; productos de este Capítulo en tabletas o 

formas similares o en envases de un peso bruto inferior o 

igual a 10 kg. 

3105.90 - Los demás. 

3105.90.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

24. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones 

de mezclas NKS que ingresan por la fracción arancelaria 3105.90.99 de la TIGIE se encuentran exenta del 

pago de arancel, independientemente del país de origen. 

25. Conforme al punto 76 inciso c de la Resolución final del procedimiento de elusión, las importaciones de 

la mezcla NKS fueron realizadas por los mismos productores-exportadores, así como por los mismos 

importadores, que vendieron/adquirieron sulfato de amonio en la investigación ordinaria, lo que indica que 

tienen los mismos usos y funciones, y concurren a los mismos canales de comercialización, lo que las hace 

comercialmente intercambiables. 

H. Posibles partes interesadas 

26. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer al 

presente procedimiento, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Agrogen, S.A. de C.V. 

Metalúrgica Met-Mex Peñoles, S.A. de C.V. 

Río Duero No. 31 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 06500, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Centro Agroindustrial, S.A. de C.V. 

Av. Fray Luis de León No. 3046 

Col. Centro Sur 

C.P. 76090, Santiago de Querétaro, Querétaro 

Isaosa, S.A. de C.V. 

Av. Prolongación Mariano Otero No. 3820 

Col. Santa Ana Tepetitlán 

C.P. 45230 Zapopan, Jalisco 

Nitrofer, S. de R.L. de C.V. 

Monte Everest No. 13 

Col. San Felipe 

C.P. 47750, Atotonilco El Alto, Jalisco 

Pacifex, S.A. de C.V. 

Av. Mariano Otero No. 2347, piso 4 

Col. Verde Valle 

C.P. 44550, Guadalajara, Jalisco 

Plantagro, S.A. de C.V. 

Antiguo camino a ex Hacienda San Agustín km 2.0 

Col. Revolución Verde 

C.P. 89838, Ciudad Mante, Tamaulipas 
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Productora de Fertilizantes del Noroeste, S.A. de C.V. 

Miguel Alemán s/n 

Col. Centro 

C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora 

Promotora Nacional Agropecuaria Mexicana, S.A. de C.V. 

Juan Rodríguez No. 402 

Col. Granjas 

C.P. 50120, Toluca, Estado de México 

Quimical, S.A. de C.V. 

Carretera a San Luis Río Colorado Km. 15.5 

Col. Diez 

C.P. 21397, Mexicali, Baja California 

Soluciones en Nutrientes de Valor Agregado, S.A. de C.V. 

Carretera Manzanillo-Minatitlán No. 6 

Col. San José 

C.P. 28200, Manzanillo, Colima 

3. Exportadoras 

AdvanSix Resins & Chemicals, LLC. (antes Honeywell Resins & Chemicals, LLC.) 

905 E Randolph Road 97 

Hopewell 

Zip Code 23860, Virginia, EE.UU. 

Wuzhoufeng Agricultural Science & Technology, Co. Ltd. 

145 Beida Street 

Yantai 

Zip Code 264000, Shandong, China 

4. Gobierno 

Embajada de los Estados Unidos en México 

Paseo de la Reforma No. 305 

Col. Cuauhtémoc 

C.P. 06500, Ciudad de México 

Embajada de China en México 

Platón No. 317 

Col. Polanco 

C.P. 11560, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

27. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 

fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado A fracción II 

numeral 7 y 19 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

de 1994 (el "Acuerdo Antidumping"); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior 

(LCE) y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

28. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, aplicada 

supletoriamente, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide dicha 

ley, así como el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

29. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 

presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 

del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 

obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 

artículos 159 y 160 del RLCE. 
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D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuota 

30. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 

compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 

menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 

manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

31. En el presente caso, Agrogen y Met-Mex, en su calidad de productoras nacionales del producto objeto 

de examen, manifestaron en tiempo y forma, su interés en que se inicie el examen de vigencia de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados 

Unidos y China, por lo que se actualizan los supuestos previstos en la legislación de la materia y, en 

consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

32. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Agrogen y Met-Mex, 

comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de 

julio de 2015 al 30 de junio de 2020, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a 

la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento 

G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

33. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 

fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

34. Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados 

Unidos y China, así como a las importaciones de la mezcla NKS originarias de China, independientemente del 

país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 3102.21.01 y 3105.90.99 de la 

TIGIE, o por cualquier otra. 

35. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020 y como 

periodo de análisis del 1 de julio de 2015 al 30 de junio de 2020. 

36. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II y 89 F de la 

LCE y 94 del RLCE, las cuotas compensatorias definitivas a que se refieren los puntos 1 y 3 de la presente 

Resolución, continuarán vigentes mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

37. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 

LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquiera 

persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 

plazo de veintiocho días hábiles para acreditar su interés jurídico y presentar la respuesta al formulario oficial 

establecido para tal efecto, y los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de 

veintiocho días hábiles se contará a partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente 

Resolución y concluirá a las 18:00 horas del día de su vencimiento. La presentación de la información se hará 

conforme a lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de 

Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19”, publicado en el 

DOF el 29 de junio de 2020. 

38. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener a través de la página de 

Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/industria-y-comercio-unidad-de-practicas-comerciales-

internacionales-upci, asimismo, se podrá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico 

upci@economia.gob.mx. 

39. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

40. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 

correspondientes. 

41. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  Colín.- 

Rúbrica. 


